
UNC

"2018, Año del de la
Á

FOi • - * . . ,rwril m Facultad.de
±^JZZ3 »9»8-*nS **&&r Odontología

VISTO:

Que, por nota que obra en expediente N° 0034510/2018, docentes

de la Cátedra "A" de Estomatología solicitan licencia con goce de haberes

desde el 17 al 20 de julio del corriente año, inclusive, para una estancia en

Río de Janeiro, Brasil, a concurrir a la "XV Reunión de la Academia

Iberoamericana de Patología y Medicina Bucal"; y

CONSIDERANDO:

Que los docentes participaran presentando trabajos clínicos, de
investigación, de formato poster y presentaciones orales;

Que cuenta con el visto bueno del Honorable Consejo Directivo;

Que los solicitantes han presentado la documentación necesaria;

Que la presente solicitud se encuadra en las disposiciones legales
vigentes,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Otorgar licencia con goce de haberes a los siguientes

docentes de la Cátedra de Estomatología "A", desde el 17

al 20 de julio de 2018, inclusive, para a concurrir a la "XV

Reunión de la Academia Iberoamericana de Patología y

Medicina Bucal", en Río de Janeiro, Brasil:

• Prof. Dr. Rene Pánico

• Prof. Dr. Eduardo Piemonte

• Od. Jerónimo Lazos

• Od. Gerardo Gilligan

• Od. Andrés Carrica

• Od. María Fernanda Galíndez Costa

• Od. Lorena Moine
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ARTICULO 2°: Dejar establecido que, a su regreso, los docentes deberán

presentar las constancias correspondientes

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE JULIO
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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